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MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA

14809 ORDEN de 17 de julio de 1985 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984, 
de 14 de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio

nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican 
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida
arancelaria Pesetas Tm neta

Centeno.

Cebada.

Avena.

Maíz.

Mijo.

Sorgo.

Alpiste.

10.02.B

10.03.B

10.04.B

10.05.B.II

10.07.B

10.07.C.II

10.07.D.II

Contado: 4.597
Mes en curso: 4.597 
Agosto: 4.537 
Septiembre: 4.686 
Contado: 6.223
Mes en curso: 6.223 
Agosto: 6.307 
Septiembre: 6.845 
Contado: 427
Mes en curso: 427 
Agosto: 365 
Septiembre: 536 
Contado: 10
Mes en curso: 1.035 
Agosto: 1.018 
Septiembre: 2.193 
Contado: 359
Mes en curso: 359 
Agosto: 286 
Septiembre: 441 
Contado: 3.425
Mes en curso: 3.425 
Agosto: 3.577 
Septiembre: 3.936 
Contado: 10
Mes en curso: 10 
Agosto: 10
Septiembre: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

14810 ORDEN de 12 de julio de 1985 por la que se fijan los 
precios de venta de las viviendas sociales para el 
trimestre natural de julio, agosto y septiembre de 
1985.

Ilustrísimos señores:
El artículo 4.° del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, prevé 

un sistema de revisión de precios con carácter trimestral, en base

a las fórmulas polinómicas previstas en el artículo 35 de la Orden 
de 24 de noviembre de 1976, mediante la que se obtiene un 
coeficiente de revisión para cada trimestre natural, teniendo en 
cuenta la media aritmética de los últimos índices de precios de 
mano de obra y materiales de construcción publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el trimestre natural anterior a aquel 
en que la revisión proceda.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de 
venta señalados en el anexo 2 de la Orden antes citada, que regirán 
en el trimestre de julio, agosto y septiembre del presente año. se 
apicarada fórmula polinómica del artículo 35 de la misma Orden, 
utilizando los índices de mano de obra y materiales de construcción 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» del día 15 de mayo 
de 1985, en relación con los publicados en 11 de febrero del año 
actual.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Los precios máximos de venta de las viviendas 
sociales durante el trimestre natural de julio, agosto y septiembre 
de 1985, para cada zona geográfica, a que se refiere el artículo 2.° de 
la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado parcialmente por la 
Orden de 13 de noviembre de 1980, y para cada programa familiar, 
serán los siguientes:

Programa
familiar

Superficie
útil

Precio de venta

Grupo A Grupo B Grupo C

N-3
N-4
N-5
N-6
N-7
N-8

46
56
66
76
86
96

2.436.185
2.921.527
3.391.059
3.844.782
4.282.697
4.704.795

2.189.580
2.625.799
3.047.798
3.455.180
3.849.184
4.228.555

2.009.631
2.410.971
2.797.330
3.171.608
3.532.851
3.881.049

A los precios señalados se aplicarán las deducciones, cuando 
procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre 
de 1976, sobre viviendas sociales.

Art. 2.° Los precios de venta de cada plaza de garaje, para los 
beneficiarios de viviendas sociales, durante el mismo período de 
tiempo, serán los de 419.922 pesetas, para el grupo provincial A; 
355.548 pesetas, para el grupo provincial B, y 302.678 pesetas, para 
el grupo provincial C.

Art. 3.° Los promotores con cédulas de calificaciones objetivas 
de viviendas sociales expedidas, y en las que no figuren los precios 
de venta revisados, podrán solicitar la revisión de los mismos con 
las respectivas Direcciones Provinciales de Obras Públicas y 
Urbanismo, o en el órgano competente de las Comunidades 
Autónomas que tengan transferidas las competencias en materia de 
vivienda, que procederán a extender en dichas cédulas, las corres
pondientes diligencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Los precios máximos de venta para las viviendas del 

programa familar N-2, calificadas objetivamente a la entrada en 
vigor del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para el trimestre 
natural a que se refiere la presente disposición, serán los siguientes:

Programa
familiar

Superficie
útil

Precios de venta

Grupo A Grupo B Grupo C

N-2 36 1.935.023 1.722.506 1.596.205

Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuantas 
personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría 
provincial a que se refieren los artículos 1.º de la Orden de 6 de 
febrero de 1978, 2.° de la Orden de 19 de febrero de 1979 y artículo 
único de la Orden de 13 de noviembre de 1980.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 12 de julio de 1985.

SAENZ DE COSCULLUELA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Arquitectura y 
Vivienda y del Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda.


